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Nuestro ordenamiento jurídico se dota de 
un sólido elenco de disposiciones que 
reconocen la inclusión escolar como 

uno de los principios del Sistema educativo y 
que define a la escuela inclusiva como un modelo 
esencial para lograr la atención integral de todo el 
alumnado, independientemente de sus condicio-
nes y capacidades. 

Se trata de un desarrollo logrado tras un largo y 
complicado proceso y ha supuesto un avance co-
herente con los principios y proclamas que fun-
damentan el alcance y contenido del derecho a la 
Educación que reconoce la Constitución.

La Defensoría dedica buena parte de sus actuacio-
nes a construir ese trayecto que transcurre desde 
lo previsto a lo real; desde lo deseable a lo eviden-
te. El trabajo volcado en la atención de muchas 

quejas sobre la Educación Especial quiere ser un 
honesto esfuerzo por transformar ese armazón de 
disposiciones y normas en la realidad cotidiana de 
nuestros colegios respondiendo a su alumnado 
como lo merece, como lo necesita y como reco-
nocimiento de sus derechos.

Casos muy frecuentes como los que se producen 
reclamando la presencia de Profesionales Técnicos 
de Integración Social (PTIS), que no se logran aten-
der o sus horarios y jornadas no permiten la aten-
ción que requiere el alumnado. Parecidos conflic-
tos se presentan por la evidente escasez de acceso 
a los apoyos profesionales de Audición y Lenguaje 
(AL), o refuerzos de Pedagogía Terapéutica (PT). 

Hablamos de especialidades que se encuentran 
categorizadas como de «difícil generación» lo que 
otorga una vía de excusa o aplazamiento desde 
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2. EjE PERsONAs

las autoridades para prorrogar o postergar su con-
cesión. 

Ante este escenario, hemos solicitado de la Ad-
ministración educativa unos programas de 
servicios concretados y definidos de manera 
objetiva según actividades y horarios, o los nu-
merosos pronunciamientos para reforzar los 
apoyos de PTIS para los niños y niñas; la misma 
aspiración la expresamos para dotar a un Instituto 

de Secundaria de aula especial; o la importancia 
de afianzar las respuestas coordinadas entre Sa-
lud y Educación en la atención del alumnado con 
dolencias crónicas o terminales, al igual que refor-
zando la figura de la enfermería escolar.

Debemos avanzar diluyendo la relatividad y la abs-
tracción para asegurar criterios de prestaciones y 
compromisos de respuesta. La teoría ya la sabe-
mos; queda todo lo demás.
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